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Expte. N? 12.102/84
VISTO:

La resolución N? 118/84 de la Facultad de Ciencias de la Salud,

obrante a Fs. 1, por la que dispone la implementación de un sistema de inscrip_

ción y registro de exámenes para el turno ordinario de exámenes de Julio últi_

mo, en razón del estado de huelga que mantenía en esa oportunidad el personal

no docente y atento a que dicha dependencia por el artículo 5? del citado acto

administrativo solicita su convalidación,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAL~

R E S U E L V E :

ARTICULO lO._Ratificar la resolución N? 118/84 de la Facultad de Ciencias de

la Salud, del 3 de Julio del corriente año, y convalidar lo actuado por la /

misma.

ARTICULO 2°._Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de

razón y demás efectos._
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